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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, cinco (5) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso de REVISIÓN DE INTERDICCIÓN impetrado por YOLANDA 

JARAMILLO DE VELÁSQUEZ respecto de la ciudadana GLORIA INÉS 
JARAMILLO GAVIRIA, procede el Despacho a fijar el día 17 de noviembre de 2022 a 
las 8:00 a.m., para efectos de llevar a cabo la audiencia que se encuentra pendiente en este 
empeño judicial.  

 
De otro lado, se les advierte a los sujetos procesales aquí comprometidos que es su deber 

atender los requerimientos probatorios efectuados mediante proveído adiado a 15 de octubre 
de 20211 con suficiente antelación a la data de celebración de la audiencia ya reseñada, en 
aras de que la misma pueda ser efectivamente realizada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 

 
1 Ver elemento 04 del expediente electrónico.  
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